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EXPEDIENTE PA 2026-0-16 

 

INFORME DE NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
IMPLANTES A MEDIDA PARA REEMPLAZO ARTICULAR 
TEMPOROMANDIBULAR  Y MÁSCARA FACIAL DE TERAPIA DE FRIO EN EL 
SERVICIO DE CIRUGIA MAXILOFACIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación del Procedimiento Abierto con 

Pluralidad de criterios del 2026-0-16 Suministro de implantes a medida para reemplazo 
articular temporomandibular  y máscara facial de terapia de frio en el Servicio de Cirugia 
Maxilofacial del Hospital Universitario 12 de Octubre., a través de un contrato administrativo. 
Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con un plazo de ejecución de 12 MESES. 
 
NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
El presente contrato tiene por objeto el suministro de prótesis destinada al recambio de la 
articulación temporomandibular, personalizada para cada paciente, y máscara facial de terapia de 
frío post operatoria con cesión de uso del equipamiento necesario durante la vigencia del contrato 
(lote3) para el Servicio de Cirugía Oral y Maxilofacial del Hospital.  
Se propone la tramitación del presente expediente en atención a las necesidades asistenciales 
previstas, para el periodo mencionado, dado que las prótesis de articulación temporomandibular 
(ATM) constituyen un implante sanitario esencial para pacientes con patología degenerativa 
severa, anquilosis, secuelas traumáticas, deformidades mandibulares graves o disfunciones 
articulares refractarias a los tratamientos conservadores. Estas prótesis forman parte de las 
prestaciones sanitarias incluidas en la Cartera Común del Sistema Nacional de Salud, lo que obliga 
a garantizar su disponibilidad y adecuada provisión. 
El presupuesto se ha calculado conforme a los precios actuales de mercado, asegurando su 
adecuación económica y la eficiencia en el uso de los recursos públicos. Con un incremento sobre 
el gasto anual del 17,36% debido a la incorporación de nuevos materiales auxiliares, que 
benefician al paciente reduciendo el dolor crónico y la duración de la estancia hospitalaria. 
Asimismo, se contempla la cesión en uso del equipamiento necesario para la correcta ejecución 
del contrato correspondiente al lote 3, sin coste adicional para el centro y durante toda la vigencia 
del mismo. 
El presente expediente ha sido autorizado en Junta de Compras de fecha:  16/03/2026. 
 

Las ventajas resultantes para los pacientes son la reducción de las tasas de complicaciones, la 
mejora de los resultados estéticos y funcionales, la reducción del tiempo quirúrgico y una 
rehabilitación más ágil.  
 
CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del material se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se 
adjunta. 
 
PRESUPUESTO: 
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El presupuesto estimado de licitación asciende a la cantidad de 236.665,00€: (Base imponible     

213.400,00 €- IVA 10% (19.590,00€), IVA 21%( 3.675,00€)con cargo al Centro de Gasto 8202 y 
con la siguiente periodificación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el 
cumplimiento de los fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la 
idoneidad del objeto del contrato planteado para cubrir la necesidad planteada, se deja constancia 
de ello y se firma este Informe Justificativo de Necesidad de la Contratación. 
 
             

            En Madrid, a fecha de firma 
                  EL DIRECTOR DE GESTIÓN   

 
 
 
 
    

      Fdo: Daniel Santos Beneit 
 

Año Epígrafe 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 21% IVA 10% 

IMPORTE 
TOTAL 

2026 
27005 

  7.291,67      1.531,25       8.822,92      

2027   10.208,33        2.143,75       12.352,08      

2026 
27004 

81.625,00       8.162,50        89.787,50      

2027   114.275,00         11.427,50      125.702,50      

Año BASE 
IMPONIBLE 

IVA  
IMPORTE 

TOTAL EXP. 

2026  88.916,67       9.693,75      98.610,42      

2027  124.483,33       13.571,25      138.054,58      

Firmado digitalmente por: SANTOS BENEIT DANIEL
Fecha: 2026.04.10 12:08
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